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de las capturas depeseado obtenidas en oculón de tal infracción; y, en
consecuencia, debemos anular y anulamos taie9 ílesoluciones en' cuanto
referidas a don Amador Den L6pez y también eq d puticular de la sanción
de decomiso en cuanto referida a don Ferna1~ti'}G-onzález Varela, por no
encontrarlas en ello ajustadas al Ordenamien'lp .k,¡",-ldico; y debemos deses
timar y desestimamos el recurso en lo demú- ~i.i:i. ¡lacer pronunciamiento
respecto al pago'de las costas devengadatt PTt'¡a 5ustanéiación del pro
cedimiento._ .

Este Ministerio ha tenido a bien disponi!}" >Í>l).' e-unpla en sus propios
términos la precitada séntencia.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orde" áe 30 de julio de 1990),
el'Director general de Servicios, Francisco Javier 'y...lázquez López.

nrnos. Sres. Subsecretario del Departamento y lli:u'" t.or general dé Recursos
Pesqueros.

11 210 ORDEN M 27 M abril M 199. por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios télt~m~"K$ de la sentencia dic
tada por el 7'ribunal SttperiiYr -1;) Justicia de Andalucía
(Sevilla) en el recurso contencios·:Ni4ministrativo número
4.183/1991, interpuesto por dorm ''lana Luz Pleguezuelos
Teodoro.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Sevilla), con fecha 11 de diciembre de 1992, sentencia finne en el recurso
contencioso-administrativo número 4.183/1991, promovido por doña María
Luz Pleguezuelos Teodoro, sobre desestimación d~ petición de grado per
sonal; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimamos el motivo de inadmisibilidad invocado
por la Abogacía del Estado, así como el recurso cQu!:encioso-administrativo
número 4.183/1991, interpuesto por el Procui'adQr don José·Marú:L Romero
Villalba, ,en nombre y representación de doña Maña Luz Pleguezuelos Teo
'doro, conr1l1lJ.ando, por ajustarse a 'Derecho, 1as resoluciones recurridas
preeitadas en el turtdamentojurídico primero de esta sentencia.,~incostas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer setcumpla en sus propiOs
términos laprecitada sentencia.

Madrid, 27 -de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 'de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco JaVier Velázquez'López.

Urnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Ser·
vicios.

11211 ORDEN M 27 M abril M 199'; pe. la que se dispone el
cumplimiento en S'US propios rern~i1Wsde la sentencia dw.
tada por el Tribunal Supremo en ;;l recurso de apelaci6n
número 2.364/1991, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso c~o-adm'i,n1strativonúmero 659;1985,
promovido por doña Mercedes J1.fan:a1U1 Sanchís.

Con fecha 6 de septiembre de 1990 el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid dictó sentencia en el recurso contendoso-administrativo número
669/1985, promovido por doña Mercedes Manzana SanchíS, sobre petición
de ser integrada como funcionaria del IRA y percepción de los corres
pondientes haberes; sentencia cuya parte 'dispositiva dice así:

·Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña Mercedes
Man,zana Sanchúi y seguido en su nombre y representación,por el Letrado
don CarIos Iglesias Selgas, contra Resoluciont:s de la Dirección General
del Instituto de Re1aciqnes Agrarias y ,del Ministt'rio. de Agricultura, a
que se contrae el recurso, en que se denegó ia petición de la recurrente
respecto a clasificación como funcionaria del IRA y percej>Ción del- 100
pqr 100 de retribuciones básicas, debemos declac;;\t'!' declaramos ajustadas
a derecho las resoluciones recurridas; sin hactt ~mposiclón de costas.•

Habiéndose interpuesto recurSo de apelación .:J-or la parte recurrente,
el Tribunal Su~remo, con fecha 26 de julio de J993, dictó sentencia, ,cuya
parte dispositiva dice así:

.FaUamos:Que desestimamos'él',recurso de ictpelación'iriterpuesto por
doña Mereedes,Manzana Sanclúscontra lasentencl>i. de Ia'Sección Séptima
de la, Sala de lo ConWncio8OSo"AdministrativO·'~El.'TrtbunaI SUperior de

- Justicia de, Madrid, dictada el 6 de septiembre -1.~ 1990 en, el recurso
61\9/1986. Sm costas.'

Este Ministerio ha, tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

, Modrid, 27 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de ServicioS, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos.Sres. Subsecretario del DePartamento y Director general dellFA.

11 21 2 ORDEN ·M 27 M abril M 1994 por la que se dispcme el
cumplimiento en sus propio$ términos de la sentencia dic
tada por el 1'ribu7ial Supremo en' el recurso de apelación
número 2.366/199J, i'Titerpuesto contra la sentencia didacta
en el recurso contencioso-administrativo ntímero
2.121/1985, interpuesto por ctoñaMaría DulceAmor Pedra- .
yesCreSpo.

Con fecha 6 de octubre de 1990 el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid dictó sentencia en el recurso contencio~administrativonúmero
2.121/1985, promovido por doña María Dulce Amor Pedrayes Crespo, sobre
integración en las Escalas del Instituto de Fo~ento Asociativo Agrario,
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallaníos: Que desestimando el recurso contencio~admlniBtrativo

interpuesto por doAa Maria Dulce' Amor Pedrayes Crespo, representada
por el Abogado del Dustre Colegio de Madrid don Carlos Iglesias Selgas,
contra las ReltOluciones de la Dirección General del Instituto de Relaciones
Agrarias y del Ministerio de Agricutura, Pesca y Alimentación a que se
contrae este recurso, anteriormente expresados, por los' que se' denegó
la petición de la recurrente a 8U integración como funcionaria del Instituto
de Relaciones Agrarias, y que la fueran satisfechas directamente las remu·
neraciones como'a los demás funcionarioS de carrera, así como beneficiarse
de las dispoSiciones de carácter. general que se dicten para interinos y
contratados, debemos declarar y declaramos que tales resoluciones impug
nadas son cOlÚonnes a,Derecho, absl:dviendo~;la,Administración de,todas~

las peticiones de la demanda; sin imposición de costas procesales.•

Habiéndose interpue,.to reeurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 26 de julio de 1993, dictó sentencia, cuya
parte dispositiva dice asi:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
doña María Dulce Amor Pedrayes CresPo contra la sentencia de la Sección
Séptima de la Sala de lo Contenciosos--Administrativo del Tribunal S~perior
de Justicia de Madrid; dictada el 6 de octubre de 1990 e-n el recurso
2.121/1986. Sin costas.•

Este Ministerio h'a tenido a bien disponer se cumpla en SUB propios
términos la precitada. sentencia:.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director ge~era)de Servicios, Francisc~ JaVier Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

11 21 3 ORDEN M 27 M abril M 1994 por la que se dispone el
cumplimiento 6nS'US propios terminas de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el, recurso contencio
so-administrativo número 48.183, interpuesto Por don Nor·
berta Corralo Anaya y otros.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 17 de noViero·
bre de 1993,. sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 48.183, promoVido por don Norberto Corralo Anaya y otroS, sobre
desalojo de viViendas, sentencia cuya ¡)arte dispositiva dice así:

.Fallamos: Desestimar el recurso conte~ciOso-administrativointerpues
to por la representación 'procesal de don Norberto Corralo Anaya , don
Vidal CarrascoJA Ll8ve,don Angel'García 8eites, don Tomás Romero Cha
morro, don Fernando Mena de Peralta, don SalVador Corts García 'Ochoa
y don Joaquín Tovar Nevado, contra los actos administrativos a que estas
actuaciones se refieren, que se confirman por ser -ajustadas. Derecho.

Sin expresa imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido &' Bien disponer se cumpla- en sus propios
t:érIn4los la precitada sentencia.

~rid. 27 de mayo de 1904.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director generBl de Servicios, Francisco JaVier Velázquez López.

fimo•. S.....,SUbse_o del Departamento y Director general del SENPA


